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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre
de 1887). •

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del «¡guíente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su ch responsabili
dad, de conservar los ""os de este Be los ordena
damente para su encu. .¿moción, que deber- de cada
emestre.

SECCION QUINTA

Núm. 4.815

Eximo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar la señalización se
mafórica automática y coordinada en 
el cTSce de la plaza de San Miguel, 
queda expuesto al público el expe
diente y pliego de condiciones apro
bados en la Sección de Gobernación 
de la Secretaria municipal por el pla
zo de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante el cual se admiti
rán cuantas reclamaciones se formu
len contra las condiciones aprobadas.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1967. 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta 
Perela.— Por acuerdo de S. E,: El Se
cretario accidental, Manuel Bueno.

* ♦ ♦

Núm. 4.816

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición para la provi
sión de una plaza de Oficial Fonta
nero. en sesión celebrada el día 21 de 
los corrientes, acordó señalar como 
fecha para la realización del primer 
ejercicio el día siguiente hábil al en 
que se cumplan quince, también há
biles, de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en el lugar y hora que opor
tunamente se indicarán a los oposi
tores.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ,

Zaragoza. 23 de septiembre úf 1967. 
El Presidente del Tribunal, José María 
Baringo.

♦ * *

■ N'úm. 4.817

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición libre para ¡a 
provisión de una plaza de Ayudante 
de Albañil, en sesión celebrada el día , 
22 de los corrientes acordó señalar 
como fecha para la realización del 
primer ejercicio el día siguiente há
bil al un que se cumplan quince, tam
bién hábiles, de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Oycial” de 
la provincia, en el lugar y hora que 
oportunamente se indicarán a los 
opositores.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1967. 
El Presidente del Tribunal, José-Maria 
Baringo.

Núm. 4.739

Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria

Circular por la que se dictan normas 
para la organización anual del ser
vicio de reconocimiento de edrdos 
sdcrificados para consumo familiar.

Dispuesta por Real Orden del 23 
de diciembre de 1923 la obligación 

que tienen los Ayuntamientos de or
ganizar, dentro de sus respectivos 
términos municipales, el reconoci
miento sanitario de los cerdos sacri
ficados en domicilios particulares, y 
en virtud de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación del 17 de septiem
bre de 1957 y resolución de la Di
lección General de Sanidad de 7 de 
julio pasado (“Boletín Oficial del 
Estado” de 11 de agosto), se hace pú
blico lo siguiente:

1.9 Todos los Ayuntamientos orga
nizarán, en sus respectivos términos 
municipales, el servicio de reconoci
miento domiciliario de cerdos sacri
ficados para el consumo familiar, de 
forma que ni uno solo se sustraiga al 
examen microscópico de sus carnes.

La temporada de sacrificio de es
tos cerdos comenzará el día 1 de oc
tubre y terminará el 30 de abril de 
1968.

Ante los casos comprobados de tri
quinosis en personas que consumie
ron carnes de jabalíes sin previo re
conocimiento sanitario, se hace ex
tensiva a estos animales la obligación 
del reconocimiento de sus carnes e 
inspección microscópica de las mis
mas antes de autorizarse para el 
consumo humano.

2.® A los fines de lo establecido 
en el apartado anterior, y para me
jor cumplimiento de las disposicio
nes sanitarias, los Ayuntamientos o 
Agrupaciones de los mismos, cuando 
entre varios formen u n partido 
profesional, facilitará a los Ser
vicios Veterinarios titulares un local 
adecuado, provisto de triquinoscopio 
y del material dél laboratorio indis- 
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pensablé para la práctica de recono
cimiento microscópico de estas car
nes.

3.9 Los Veterinarios titulares so
meterán a la aprobación de las Al
caldías respectivas las oportu
nas propuestas de organización de 
este servicio para el reconocimiento, 
a ser posible en canal y rnicrográfi- 
co, y que, de ser aceptadas por aqué
llas, servirán de base para extender 
las actas correspondientes en que se 
harán constar los extremos de esta 
organización, y que se levantarán por 
triplicado en el modelo oficial hecho 
por la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria, quedándose u ir 
ejemplar de esta acta cada una de 
las partes y remitiéndose el tercero 
a la citada Inspección Provincial.

Para aquellos pueblos donde no 
resida el Veterinario titular se seña
larán los dias de la semana en que 
hayan de realizarse el sacrificio y en 
los que, en consecuencia, girará vi
sita el Veterinario titular con el fin 
de practicar el reconocimiento en 
canal de las visceras, Recogiendo 
personalmente las muestras para su 
posterior reconocimiento microscó
pico.

De no aceptarse por las Alcaldías 
la propuesta de organización del 
servicio hecha por el Veterinario ti
tular. decidirá lo precedente el ple
no de la Junta Municipal de Sani
dad.

4.9 Cuando el Veterinario titular 
considere la imposibilidad de reali
zar él solo este servicio en todo su 
partido profesional, lo hará constar 
asi ante la Jefatura Provincial de 
Sanidad, proponiendo, al mismo tiem
po, la designación de otro Veterinario 
para la práctica de esta ineludible 
función sanitaria, señalando por la 
citada Jefatura, a propuesta de la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria, la zona o distrito del par
tido en que cada uno ha de actuar.

5.9 Habida cuenta que este tipo de 
matanza se halla autorizado exclusi
vamente para satisfacer las necesi
dades del consumo familiar, los Al
caldes sólo autorizarán a cada veci
no el sacrificio de un número de 
cerdos adecuado para cubrir aquellas 
necesidades, no permitiéndose, bajo 
ningún concepto, matanzas cuantio
sas que la rebasen y que pudieran 
dar lugar al comercio clandestino de 
carnes y preparados cárnicos.

Por la misma razón, los Veterina
rios titulares expedirán guias de 
origen y sanidad para, la circulación 
de estas carnes y preparados cárni

cos cuando vayan destinados a pa
rientes en primer grado, excepción 
hecha para los jamones y paletillas, 
en la forma que se expresa en los 
apartados 7 y 8 de esta circular. 
Qued;^ por tanto, terminantemente 
prohibido el destino de las canales 
y visceras de los cerdos sacrificados 
en domicilios particulares para su 
abastecimiento de carnicerías, de in
dustrias chacineras, y para su venta 
directa al público.

6.9 Practicado el reconocimiento 
microscópico de estas carnes en un 
plazo no superior a ocho horas des
de la recogida de muestras, el Vete- 
i inario titular expedirá, en caso 
procedente, el documento oficial per
tinente que acredite su salubridad, 
hasta cuyo momento no podrán ser 
consumidas. Una copia de este docu
mento será remitida por el Veterina
rio a la Alcaldía correspondiente, 
reservándose él la matriz del docu
mento, que, al final de temporada, 
remitirá para su archivo, a la Ins
pección Provincial de Sanidad Vete
rinaria.

Caso de que el reconocimiento de 
las carnes evidenciase que la res 
padecía alguna enfermedad capaz 
de transmitirse por el consumo de 
aquéllas a la especie humana o de 
originar trastornos, procederá de 
acuerdo con lo señalado para cada 
caso por el vigente Reglamento de 
Mataderos.

7.9 .Sistemáticamente se llevará a 
cabo por los Veterinarios titulares la 
aplicación de placas sanitarias a 
jamones y paletillas que no sean 
objeto de despiece no pudiendo ven
derse, ireular ni adquirirse estas 
piezas si van desprovistas de las 
citadas placas. Para garantía del 
cumplimiento de esta medida sanita
ria, en presencia del Veterinario ti
tular y en el acto del reconocimien
to de la canal, se practicarán los ' 
oportunos cortes en las masas mus
culares de la cadera y espalda que 
hayan de ser objeto de despiece, a 
fin de inutilizar estas regiones ana
tómicas para jamones y paletillas.

8.9 Los industriales chacineros 
mayores, debidamente registrados en 
esta Dirección General, podrán com
prar jamones y paletillas “frescos” 
procedentes de matanzas domicilia
rias, siempre que éstos se hallen 
provistos de las placas indicadas en 
el apartado anterior y, luego, su 
circulación vaya amparada por la 
correspondiente guia de origen y 
sanidad, expedida precisamente por 
el Veterinario titular de la localidad 

donde se realizó el sacrificio y, en 
consecuencia, donde se reconocieron 
las carnes.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también registra
dos oficialmente, bien por si o a tra
vés de sus agentes de compras, pro
vistos del oportuno carnet sindical 
visado por esta Dirección General, 
podrán comprar jamones y paletillas 
curados, procedentes de matanzas 
domiciliarias, bajo las mismas con
diciones que se expresan anterior
mente, relativas a los jamones fres
cos que pueden ser comprobados por 
los industriales chacineros mayores.

9.9 Al terminar la campaña de sa
crificios de los cerdos para consumo 
familiar, los Veterinarios titulares 
entregarán a las Alcaldías respectivas 
la relación de vecinos que han sa
crificado cerdos con aquellos fines, 
cuya lista se expondrá al público, 
por si hubiera reclamación de tipo 
sanitario o fiscal, en la primera 
quincena del mes de mayo próximo; 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos, con el visto bueno del Alcalde y 
el conforme del Veterinario titular, 
remitirán a la Inspección Provincial 
Veterinaria certificación acreditativa 
del número de cerdos sacrificados en 
sus repectivos términos municipales.

10. Las infracciones cometidas 
por particulares a lo dispuesto en la 
presente circular serán sancionadas 
por los Jefes provinciales de Sani
dad. a propuesta de las Inspecciones 
provinciales de Sanidad Veterinaria, 
con multa de 100 a 1.000 pesetas y 
el decomiso de las reses o productos 
cárnicos que hayan sido objeto de 
infracción. Estos productos, con arre
glo a sus condiciones sanitarias, se
rán destinados a centros benéficos o 
destruidos.

Análogas sanciones serán impues
tas a ios industriales que infrinjan 
esta disposición y, en caso de rein
cidencia, los Jefes provinciales de 
Sanidad propondrán a esta Dirección 
General la clausura de las industrias 
cárnicas afectadas, sin perjuicio de 
dar cuenta a los Tribunales de Jus
ticia cuando del expediente incoado 
al efecto se deduzca la posibilidad 
de un atentado a la salud pública.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de la 
Sanidad Nacional, de 25 de noviem
bre de 1944, contra estas sanciones 
cabe a los interesados recurso de 
alzada ante el Excmo. señor Ministro 
de la Gobernación, previo depósito 
del importe de la multa en forma 
reglamentaria.
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Las infracciones cometidas por 
Veterinarios titulares darán lugar a 
la formación del oportuno expedien- 
: administrativo, al objeto de de
purar las responsabilidades a que. 
en su caso, hubiera lugar, e imipo- 
ner las sanciones que se deriven del 
mismo, de acuerdo con el Reglamen
to de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales de 27 de noviembre 
de 1953.

11. Por los Jefes provinciales de 
sanidad se dará la mayor publicidad 
a esta disposición y se adoptarán 
las medidas pertinentes para el me
jor cumplimiento de la miisma.

En consecuencia con lo dispuesto 
en el articulo 11 de la circular pre
viamente transcrita, esta Jefatura 
Provincial de Sanidad dispone, como 
medidas tendentes a la mejor orga
nización de la campaña de sacrificio 
de cerdos, lo siguiente:

1. En todos los municipios de la 
provincia se organizará este servicio 
de acuerdo con las normas expresa
das en la circular transcrita, levan
tándose las actas en el tiempo y 
forma que se indican en su apartado I 
tercero. '

En el caso de que los municipios ' 
o partidos veterinarios no faciliten i 
al Veterinario titular el triquinosco- ! 
pió y accesorios para preparar y 
analizar micrográficamente las 
muestras de carne, el citado funcio
nario se negará a firmar las actas 
d? organización del servicio, dando 
cuenta del hecho a la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, la 
que prohibirá terminantemente que 
se practiquen sacrificios de cerdos en 
los municipios afectados hasta que 
en los mismos se cumplan estas me
didas para garantía de la inspec
ción y análisis sanitario.

2. Cuando el Veterinario titular 
considere imposible realizar este ser
vicio en todo el partido profesional 
lo hará constar a esta Jefatura antes 
de levantar las actas de organización 
del servicio, proponiendo la designa
ción de otro Veterinario, asi como las 
zonas o distritos del partido en que 
ha de actuar cada uno.

3. En la localidad donde resida el 
Veterinario titular, los' vecinos que 
deseen sacrificar reses porcinas en su 
domicilio particular para el consumo 
familiar lo participarán a la Secre
taria del Ayuntamiento con veinticua
tro horas de anticipación, por lo me
nos, expresando día y lugar donde ha 
de practicarse el sacrificio,

En la Secretaria del Ayuntamiento 
se llevará un libro de registro en e)

que se anotarán los nombres de to
dos los propietarios que han de sa
crificar los cerdos, fecha de la solici
tud y resultado de los reconocimien
tos practicados por el Veterinario ti
tular. Este libro deberá ser revisado 
por la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria cuantas veces lo con
sidere oportuno.

4. La Secretaria participará dia- 
ilamente al Veterinario titular los 
avisos recibidos, indicando lugar, día 
y hora de cada sacrificio, a la vez 
que le trasladará orden de la Alcal
día para que practique los reconoci
mientos en canal, visceral y análisis 
micrográfico y, a ser posible, reco
nocimiento en vivo. El Veterinario 
realizará el reconocimiento con la 
mayor brevedad posible expidiendo 
seguidamente, en caso pertinente, el 
documento oficial que acredite la sa
lubridad de las carnes, hasta cuyo 
memento éstas no podrán consu
mirse.

5. El Veterinario titular, de acuer
do con lo que previene el Decreto 
474 de 1960, por el que se convalidan 
las tasas y exacciones parafiscales 
por derechos sanitarios, percibirá di
rectamente del propietario de. la res 
sacrificada, en el momento del reco
nocimiento, 10 pesetas por cerdo, 
cuando el sacrificio sé realice en el 
matadero, y 20 pesetas cuando se rea
lice en domicilio particular, más el 
importe del impreso de certificación 
y el de las placas sanitarias que han 
ac fijarse en los jamones, sin perjui
cio de los emolumentos que se deri
ven de las órdenes del Ministerio de 
Agricultura.

6. En aquellos pueblos donde no 
resida el Veterinario titular, la Alcal
día, de acuerdo con aquél y según 
ordena la circular de la Dirección 
General de Sanidad, señalará los días 
de la semana y hora en que se ha de 
verificar el sacrificio y posterior re
conocimiento de los cerdos, teniendo 
en cuenta para ello el número e im
portancia de los pueblos que el Vete
rinario tendrá que atender.

El Alcalde dará a conocer a los pe
dáneos y al vecindario en general los 
días que se señalan para este fin, por 
medio de bandos o edictos colo
cados en los sitios de costumbre, de
biendo realizarse estos sacrificios en 
estos días, con excepción de aquellos 
casos en que se justifique, por enfer
medad do la res, que no es posible 
demorarlo hasta el día señalado, sin 
que por ello dejen de ser reconocidas 
las carnes en la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de llegar 
dicho día los propietarios que deseen 
sacrificar reses porcinas lo participa
rán a la Secretaría del Ayuntamiento 
o, en su defecto, al Alcalde pedáneo.

Satisfarán los honorarios en la 
forma que se indica en el apartado 
anterior, más lo que le corresponda 
pagar por gastos de locomoción, de 
acuerdo con el Decreto 474 de 10 de 
marzo de 1960.

En los demás extremos se regirá 
este servicio por las mismas normas 
establecidas para los pueblos donde 
resida el Veterinario.

7. Las infracciones cometidas a 
lo ordenado en esta circular serán 
sancionadas en la forma que determi
na el apartado décimo de la transcri
ta de la Dirección General de Sani
dad.

Lo que se publica para general co
nocimiento, especialmente de las Al
caldías de esta provincia y de los se
ñores Veterinarios titulares, quienes 
darán el más exacto cumplimiento a 
cuanto se previene en la presente 
circular.

Núm. 4.822

Jefatura Provincial de Carreteras
Nota - anuncio

Terminado el plazo de presentación 
de solicitudes para tomar parte en el 
concurso - oposición convocado en el 
“Boletin Oficial del Estado” de 24 de 
junio de 1967, para cubrir 6 vacantes 
en la plantilla de camineros de esta 
Jefatura, más la que pudieran pro
ducirse hasta la terminación de los 
exámenes, se hace pública la relación 
de los aspirantes admitidos y ex
cluidos:

Admitidos

1. Alberto Clávenos Jordán.
2. Antonio Tello Fontoba.
3. M-artin Lasheras Tello.
4. Paulino Hernández Cerrajero.
5. Antonio Llop Estopañán.
6. José Colás Bueno.
7. José Bernabé Langa.
8. José Royo Pallarés.
9. Rafael López Martínez.
10. Joaquín Mateo Chivite.
11. Agustín Luño Muñoz.
12. Alvaro Sánchez Pérez.
13. Agustín Anay Crespo.
14. Claudio Muñoz Alcaire.
15. Francisco Gavin Filíela.
16. José Caballud Cortés.
17. Francisco Cortés Gracia.
18. Miguel Madrid Martínez. f
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19. José Bintaned Puerto.
20. José Antonio Martínez Villar.
21. Antonio Hernández Rivas.
22. José Javier Orten Artigas.
23. Julián Laiglesia M'artinez.
24. Santiago Cubero Hernández.
25. Lucio Lafuente Domínguez.
26. Mariano Lara Pérez.
27. Julián González.
28. Manuel Sánchez Pérez.
29. Faustino Andia Asín.
30. Máximo Cortés Cortés.
31. Domingo Miralles Sanz.
Excluidos: N’inguno.
El Tribunal que ha de juzgar los 

exámenes estará constituido por:
Presidente: Don Antonio García Gi

ménez, ingeniero Jefe o persona que 
le sustituya.

Vocales: Don Salvador Gómez Re
men, Ingeniero de Conservación. Don 
Rogelio Castaño, Ayudante de Obras 
Públicas.

Secretario: Don Fernando V. Zamo
ra Chueca. Técnico de Administración 
Civil.

Eos exámenes empezarán en esta 
Jefatura (plaza de Santa Cruz, 19, Za
ragozas el día 7 de noviembre próxi
mo, las diez de su mañana.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1967.
E] Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 4.821

Ministerio de la Vivienda
DIRECCION GENERAL 

DE ARQUITECTURA, ECONOMIA
Y TECNICA DE LA CONSTRUCCION

Devolución de fianza definitiva

Habiéndose iniciado el expediente 
de devolución de la fianza definitiva 
que garantiza el cumplimiento del 
contrato de ejecución de las obras 
restauración de la iglesia de la Mag
dalena y ordenación de sus alrede
dores, en TarazOna (Zaragoza), cons
tituida en la Caja General de Depó
sitos el 14 de octubre de 1963, por e) 
contratista de dichas obras don Ma
nuel Tricas Comps mediante el depó

sito necesario en valores, números 
476238 y 476239 de entrada y 268770 
y 268771 de registro, por un importe 
de 5.000 y 93.000 pesetas, se hace ello 
público mediante este anuncio, de or
den del limo, señor Director general., 
a fin de facilitar a los órganos que 
sean competentes, o a las personas 
que estén legitimadas al efecto, la 
incoación de procedimientos tenden
tes al embargo de dicha fianza, en 
su caso, de conformidad con lo preve
nido en el articulo 3? del Decreto 
1099 de 1962. de 24 de mayo (“Bole
tín Oficial del Estado” número 125 
de 25 de mayo de 1962).

Madrid. 25 de septiembre de 1967 
El Jefe de la sección. Ricardo G. Pi
cazo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIB

Juzgados de Primera Instmis

Núm. 4.828

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martin. Magistra
do. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo que se sigue en este Juzgado 
con el número 215 de 1967, a instan
cia de don Miguel Aznar Galindo, re
presentado por el Procurador señor 
Bibián contra don Enrique Soriano 
(“Modas Julke”), con domicilio en es
ta ciudad (Alemania, número 6), se 
sacan a la venta en pública y prime
ra subasta, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 24 de octubre próximo, a las once 
de su mañana, los siguientes bienes 
embargados al ejecutado:

1. Dos máquinas para poner cue
llos. marca “Burniol”. con motor de 
un cuarto de CV; tasadas en 45.000 
pesetas.

2. Una máquina de tejer marca 
“Roop”, manual; en 32.000 pesetas.

3. Una máquina para rematar cos
turas, marca “Overlok”, con motor de 
un cuarto de CV; en 10.000 pesetas.

4. Una devanadora de cinco husos, 
marca "Rasfill”; en 14.000 pesetas.

5. Una plancha marca “Vaporma- 
tic”, números 66-64; en 4.500 pesetas.

6. Una lavadora marea “Edesa"; 
en 2.000 pesetas.

7. Una secadora centrifuga marca 
“Balay; en 1.750 pesetas.

8. Una máquina de coser marca 
* Singer”, muy antigua; en 750 pe
setas.

9. Una balanza de 2o kilos de fuer
za, marca “Rook", tipo C, núm. 24.346; 
en 1.0C0 pesetas.

10. El derecho de traspaso del lo
cal bajo de la casa número 6 de la 
calle de Alemania, de esta ciudad, de 
una superficie de 96 metros cuadra
dos aproximadamente; en 300.000 pe
setas.

Total. 411.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar una cantidad igual 
al 10 por ICO de tasación y que na 
se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de la misma, y 
por lo que se refiere al derecho de 
traspaso del local de negocio, que el 
adquirente contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasar
lo, el plazo mínimo de un año y des
tinarlo, durante este tiempo por lo 
menos, a negocio de la misma clase 
al que viene ejerciendo el arrenda
tario.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y siete.— El Juez, Rafael Oliete.— 
El Secretario, Luis Márquez.

Imprenta Provincial (Hogar PignaleUO

PRECIO DE INSERCIONES I SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSEBCIONBS

Se solicitarán del Eicmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposicién legal.

Pbe c io : En la “Parte oficial”, 12 pésetes por linea o fracción; en 
le “Parte no oficial”, 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DI SUSCRIPCION

Trimestre ................................................ 150 pesetas
Semestre ................................................... 280 "
*°o ........................................................... 500 "
Especia) para Ayuntamientos: Año. 450 *

Venia de etemplar suelto: Del año comente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


